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J{onora6(e Conc~io (j)eú6crante de San Isidra

Prente ~no¡;)ador - !Frente de erodos
,~. ".' e

"}!ño 2022 - 40' }!niversario Je [¡¡ guerra Je 'Morcillas - LClS''Ma{vi1Uls son}!rgenti1Uls "

San ISidro. ¿() oe JuliO de ¿()¿L

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad de prc,rnover la inversión y la creación de puestos de

trabajo en el sector privado eliminando irabas bumcráticas y estimulando la apertura de

nuevos comercios, PyMES e industrias (m San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que en fundamer,tal contribuir ai desarrollo y fortalecimiento de

comercios, PyMES e industrias lo cual trae aparejado la consolidación de puestos de

trabajo en el Distrito;

Que este proyectoS,) Suma a una de las tantas propuestas expuestas

desde este bloque, como por ejemplo la escala de beneficios impositivos a comercios que

rige actualmente;

Que en el Distrito la~¡habilitaciones de comercios durante el año 2021

ascendieron aproximadamente a 600 y las de Industrias a 60, lo que representa un 0.22%

del presupuesto total;

Que la proyección para el año en curso es de aproximadamente 725

habilitaciones para comercios y aproximadamente 100 para industrias lo que representa

un 0,16% del presupuesto total,

Que la propuesta qLe sugiere este proyecto de exención en la tasa de

habilitación para nuevos comercios, PyrJIES e industrias en nuestro Distrito, no generará

ningún tipo de desfinanciamiento allltlunicipio;

Por ello el Bloque Frente I'\enovadof-Frente de Todos propone el

tratamiento y sanción del siguiente;

PROYECTO DE ORDENANZA.

"

Artículo 1°: Exímase del pago de la ta:;a de ilabilitación para nuevos comercios, PyMES

e industrias en San Isidro a partir del O 'i de Agosio dé:202<' .

Artículo 2°: De forma-

erlco Meca
CONCEJAL

OLOQUE FRENTE REtlCVADOR.FRENTE DE lOCOS
riGlUlitE tOICl¡O Of;lnu~U DE-.¡~,t¡ijR~



Por Resolución del Honorable Concejo. De~¡berante
en su sesión de fech~..Q~9.eA?9k~..pase el presente
~diente pare S~L~¡ct~metl a ['1 Comisión da...:t:'~~aP .~~!?: :...
SAN ISIDRO de...... .. de ~~: ",é

/

HONORABLE CONCEJO
DElIBERft.NTE DE SAN ISIDRO

. ..--
f;¡ Z 1 JUL 2022 1:r
Hora 1L \9:.~'? .
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